
ORDENANZA Nº 490/90 
Declara de I.M. Gimnasio Don Bosco. 
Sanción: 05/07/90. 
  
Art. 1º)   DECLARAR de Interés Municipal la construcción del Gimnasio del Instituto 
Don Bosco cuyo proyecto forma parte integral de esta Ordenanza. 
  
Art. 2º)   PETICIONAR a la Honorable Legislatura quiera adoptar igual actitud que las 

autoridades municipales de la ciudad de Río Grande, declarando de INTERES 
TERRITORIAL la construcción mencionada en el art. 1º. 
  
Art. 3º)   COMUNICAR al Señor presidente de la República el apoyo del Gobierno 

Municipal de la ciudad de Río Grande a las gestiones que realizan las autoridades del 
Instituto Don Bosco de esta ciudad ante el Poder Ejecutivo Nacional. 
  
Art. 4º)   DE FORMA. 
  


